
 

 

Normas para el periodo de descanso del Personal de Administración y Servicios 
en Semana Santa y Fiestas de Primavera 2022. 

 

La ejecución del Plan de Contingencia Energética tiene por objeto la contención del 
gasto energético en el consumo de energía como consecuencia del fuerte incremento 
del precio de la electricidad y el gas en el último año, así como moderar el incremento 
del consumo generado en los edificios universitarios. 

Con el fin de llevar a cabo dicho Plan y coincidiendo con periodo no lectivo, es posible 
mejorar y optimizar la gestión de los recursos. A este fin, la mayor parte de los edificios, 
Centros y Servicios quedarán ajustados a las necesidades del servicio durante los 
próximos periodos extraordinarios de Semana Santa y Fiestas de Primavera (entre los 
días 11 y 24 de abril 2022), sin que esta circunstancia afecte a la prestación del servicio 
público encomendado. 

En garantía de la prestación del citado servicio público universitario, durante el periodo 
de Semana Santa y Fiestas de primavera, se proporcionarán los servicios esenciales 
comunes que, en aspectos como: control en los accesos, seguridad general, 
mecanismos de atención a posibles incidencias o situaciones de emergencia, registro 
de documentos, oficina de información, de gestión general, biblioteca universitaria, etc. 
permitan dar respuesta a la demanda de usuarios y, al tiempo, llevar a cabo aquellas 
actuaciones planificadas en obras generales de infraestructura, de reparaciones y 
mantenimiento en edificios y, en su caso, las de carácter docente o investigador que se 
hubieran previsto para dicho periodo vacacional. 

Durante el periodo no lectivo de Semana Santa y Fiestas de Primavera, todas las Áreas, 
Servicios Generales, Secretarías de Centro, así como Facultades y edificios tendrán 
acceso restringido con carácter general, garantizándose la oportuna prestación del 
servicio público en función de las necesidades previstas.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se dictan las siguientes normas: 

 

1. Turnos de descanso y plazo de solicitudes y propuestas. 

El calendario laboral de 2022 incluye dos turnos de descanso en el periodo comprendido 
entre Semana Santa y Fiestas de Primavera, entre los días 11 y 24 de abril, ambos 
inclusive.  

• Primer Turno: la semana comprendida del 11 al 17 de abril (ambos incluidos-
una semana-3 días laborables). 

• Segundo Turno: la semana comprendida del 18 al 24 de abril (ambos incluidos-
una semana-4 días laborables)  
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Podrán acogerse a la modalidad de teletrabajo, con carácter excepcional para este 
periodo, las personas que ocupen puestos que por sus características puedan ser 
desarrollados mediante esta modalidad, previa autorización de su superior jerárquico y 
bajo la supervisión del mismo, preferentemente durante la semana del 11 al 17 de abril. 
A estos efectos se estará a lo dispuesto en el ANEXO I.  

De forma excepcional, y debido a las medidas adoptadas ya expuestas, todo el PAS, 
con carácter general, deberá optar por el segundo turno correspondiente a la semana 
comprendida del 18 al 24 de abril (ambos incluidos-4 días laborables), salvo 
justificación. 

Cuando en aplicación del Plan de Contingencia Energética sea restringido el acceso al 
lugar de trabajo durante el primer turno y las necesidades del servicio lo permitan, el 
personal podrá disfrutar también el primer turno (el comprendido del 11 al 17 de abril, 3 
días laborables).  

Para ello, el personal podrá compensar los tres días laborables que contiene este primer 
turno con días de asuntos particulares justificados, asuntos particulares, vacaciones 
adicionales por antigüedad o compensación de saldo acumulado positivo del año 2022, 
a su elección. Excepcionalmente y por razones justificadas, con asuntos personales (a 
recuperar tiempo de trabajo).  

Los responsables de Unidad remitirán a la Gerencia las solicitudes de descanso, 
ausencias y teletrabajo hasta el día 4 de abril, lunes. Tal comunicación se realizará en 
formato Excel a  permisospas@um.es, debiendo indicar el nombre y dirección de correo 
electrónico. 

2. Justificación de ausencias. 

El personal que durante todo o parte de estos periodos, deba atender el adecuado 
servicio de los Centros, servicios o edificios abiertos al estar incluido, a propuesta de los 
responsables de Servicios, en el registro elaborado por la Gerencia para la adecuada 
atención de la demanda de servicios, dispondrá de un día de libre disposición por cada 
día que trabaje superior a tres en Semana Santa y Fiestas de Primavera, a disfrutar a 
su conveniencia, previa autorización de sus superiores. 

3. Jornada intensiva en Semana Santa y Fiestas de Primavera. 

Se establece la jornada laboral intensiva de trabajo en el periodo de Semana Santa y 
Fiestas de Primavera quedando ésta reducida en una hora/día para el personal con 
jornada a tiempo completo. Esta reducción para el personal con jornada a tiempo parcial 
será proporcional a la jornada específica. 

En ningún caso dicha reducción puede ser causa para la asignación de jornadas 
extraordinarias en aquellas unidades o puestos de trabajo, en los que durante esas 
fechas deban atender el servicio a jornada completa. 
  
En aplicación de los acuerdos de la Gerencia con los órganos de representación y Mesa 
de negociación de abril de 2000 y junio de 2006, en dichos periodos de jornada intensiva F
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el número de tardes de las jornadas extraordinarias queda reducido a una 
tarde/semana. 
 

4. Actuaciones de los responsables de Servicios y Unidades. 

Al objeto de coordinar en este periodo no lectivo la organización del Personal de 
Administración y Servicios en atención a las necesidades de servicio existentes, los 
responsables de edificios, Áreas, Servicios, Unidades o Secretarías de Centro 
propondrán a la Gerencia las prestaciones o unidades vinculadas que permanecerán 
activas en los días laborables de Semana Santa y Fiestas de Primavera y qué personal 
deberá atenderlas, proponiendo a la Gerencia los recursos personales mínimos para la 
atención de las exigencias inaplazables del servicio, durante el periodo mencionado y 
la modalidad de trabajo. La Gerencia llevará a cabo un seguimiento para que las 
propuestas se ajusten a lo indicado en estas Normas.  

El personal que no complete con ausencias los tres días laborables del primer turno o 
no puedan acogerse a la modalidad de teletrabajo quedará a disposición de la 
Gerencia. El responsable de la Unidad a la que pertenezcan éstas personas, 
comunicará tal circunstancia a la Gerencia (permisospas@um.es), indicando en formato 
Excel los nombres, dirección de correo electrónico y preferencia de campus en el que 
desea ser reubicado, en su caso, antes del 5 de abril. 

Estas personas serán reubicadas para llevar a cabo su actividad profesional en uno de 
los edificios o servicios abiertos donde desarrollarán las funciones adecuadas a su 
categoría, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, la preferencia de campus 
indicada. Tal reubicación será comunicada por la Gerencia antes del 8 de abril al correo 
electrónico indicado. 

La mecanización en KRON de las solicitudes del periodo extraordinario y/o ausencias 
deberá ser realizada, antes del 4 de abril, por el personal de forma coordinada con los 
responsables de los Servicios o Unidades al que se encuentre adscrito.  

5. Otras actuaciones para el periodo de Semana Santa y Fiestas de Primavera 

 
En el Registro se podrán atender, en su caso, las cuestiones urgentes relacionadas con 
las Secretarías de los Centros cuyos datos se encuentren mecanizados en la base de 
datos de los programas de gestión académica.  
 
 
 
 
Las dudas podrán plantearlas a través de los teléfonos 7633 y 9825 o por correo 
electrónico a permisospas@um.es.  
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ANEXO I 
 

1.- Exclusiones.  

Quedan excluidos de la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo los 
puestos cuyas funciones conlleven necesariamente la prestación de servicios 
presenciales, es decir, aquellos cuya prestación efectiva solamente queda 
plenamente garantizada con la presencia física de la persona empleada. Sin 
ánimo de ser exhaustivos, se entienden como tales las funciones de registro, 
vigilancia y control de edificios e infraestructuras, atención directa e información 
al ciudadano por vías no telemáticas, puestos de Auxiliares de Servicio con 
funciones de apertura y cierre de puertas de acceso a instalaciones y edificios, 
y categorías asimiladas a estos de personal laboral tales como subalternos o 
mozos con funciones de vigilancia y cuidado del inmueble durante las horas de 
servicio, Técnicos auxiliares de control de accesos, Puestos de Especialistas y 
oficiales de laboratorios y categorías asimiladas de personal laboral con las 
mismas funciones.  

 

2.- Prestación de servicios 

 

1. El control horario del tiempo de trabajo efectivo del PAS se hará on-line 
vía aplicación KRONTELE o cualquier otra que pudiera implementarse en 
sustitución de la misma por los Servicios TIC de la Universidad. Las 
personas teletrabajadoras deberán indicar su inicio y fin de jornada a 
través de la referida aplicación. 

 

2. La prestación de servicios se realizará dentro el horario establecido de 
forma general. 

 

3. En lo referente a las condiciones de prestación del teletrabajo se 
entenderán aplicables los restantes criterios establecidos en el acuerdo 
alcanzado con la representación sindical del PAS de la Universidad de 
Murcia, publicados mediante Resolución Rectoral R-796/2020 de 11 de 
septiembre de 2020, siempre que no se oponga a lo aquí dispuesto. En 
especial aquellas previsiones contenidas en los artículos 11. 
Equipamiento, 12. Protección de Datos y 13. Prevención de Riesgos 
Laborales, de la citada Resolución. 
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A continuación, reproducimos la adaptación del citado acuerdo a las condiciones 
especiales por las que se dictan estas Normas: 

 

1.- (11.)  Equipamiento técnico y estructural y uso de los medios 
electrónicos. 
 
1. Es responsabilidad de la persona teletrabajadora: 
 

1. Disponer de uno o varios espacios adecuados para desempeñar el 

teletrabajo de forma efectiva y sin riesgos laborales. 

2. Disponer en cada uno de dichos espacios de una conexión a Internet 

con el ancho de banda suficiente para desempeñar el teletrabajo de 

forma efectiva. 

 

En el caso de no contar con estas condiciones, la persona teletrabajadora 
no podrá desempeñar su trabajo en esta modalidad. En ningún caso la persona 
teletrabajadora podrá exigir a la UM la adecuación de su entorno de teletrabajo. 

 

2. El equipamiento básico para el desempeño del teletrabajo es el siguiente: 
 

1. Ordenador con navegador de última generación con S.O. Windows 7 o 

superior, Mac OS 10.9 o superior o GNU/Linux Ubuntu. 

2. Cliente escritorio virtual corporativo Eva UDS o cliente de redes 

privadas virtuales si es preciso (proporcionados por Ática en cada 

caso). 

3. Webcam (en caso de realizar videoconferencia). 

4. Micrófono y altavoces o auriculares (en caso de realizar 

videoconferencia). 

5. Teléfono fijo o móvil al cual redirigir las llamadas telefónicas recibidas 

en la extensión asignada o bien realizar la instalación de software de 

telefonía corporativa en el ordenador personal o dispositivo móvil 

personal. 
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3. Será responsabilidad de la persona teletrabajadora contar con el 

equipamiento básico especificado en el punto anterior y mantenerlo en todo 

momento actualizado y libre de virus. 

 

4. Desde el CAU de Ática se atenderán incidencias relacionadas con el servicio 

de escritorio virtuales (cliente UDS) y con el acceso a las aplicaciones y 

servicios de la UM necesarios para el desempeño del trabajo. El horario del 

CAU de Ática y los métodos de acceso al mismo serán los mismos para las 

personas teletrabajadoras que para el resto de personal de la UM. No se 

atenderá incidencias hardware propias del equipo personal ni de software no 

relacionado con el uso de los servicios corporativos. 

 

2.- (12.) Protección de datos de carácter personal y firma electrónica. 
 
El personal que preste sus servicios en la modalidad de teletrabajo cumplirá la 

normativa en materia de protección de datos de carácter personal y mantendrá 

la debida reserva y confidencialidad respecto a los asuntos que conozca por 

razón de su trabajo, en los mismos términos que en el desarrollo de sus 

funciones en la modalidad presencial. 

 

3.- (13.) Prevención de riesgos laborales. 
 
1. El personal estará obligado a realizar, preferentemente a distancia, las 

acciones formativas que se determinen por el Servicio de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

2. El personal acogido a la modalidad de teletrabajo deberá aplicar en todo caso 

las medidas preventivas previstas para la actividad de teletrabajo, debiendo 

cumplir con los requisitos establecidos en el modelo de autocomprobación 

recogido en el Anexo II. 
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3. En las materias de su competencia, el Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales proporcionará asistencia y asesoramiento cuando lo precise la 

persona teletrabajadora, durante el horario habitual de aquel. En el caso de 

que se recomiende adoptar medidas correctoras en el puesto de trabajo, la 

responsabilidad de su implantación recaerá en la persona teletrabajadora. 
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ANEXO II 
 
 
 
 

AUTOCOMPROBACIÓN DEL PUESTO DE 
TRABAJO 

 
 
 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 
 
TRABAJADOR/A: 

D.N.I: 

 
 
Fecha de autocomprobación: 

 
 
Firma: 
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LISTA DE AUTOCOMPROBACIÓN PARA EL PERSONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO QUE REALICE TELETRABAJO MEDIANTE 
EL USO DE MEDIOS TELEMÁTICOS EN SU PROPIO DOMICILIO 
DURANTE EL PERIODO DEL 11 AL 17 DE ABRIL. 

FORMA DE UTILIZACIÓN DE LA LISTA DE 
AUTOCOMPROBACIÓN 

Para poder utilizar la lista de autocomprobación, el trabajador ha recibido la 
información y formación impartida por el Servicio de Prevención. 

La lista cubre cinco aspectos preventivos para los trabajos de carácter 
administrativo que el trabajador realizará en su domicilio: 

• Trabajo con pantallas de visualización de datos (PVD). 

• Medidas de seguridad en los trabajos de carácter administrativo. 

• Prevención de incendios. 

• Actuación ante un incendio. 

• Primeros auxilios. 

El teletrabajador deberá comprobar uno a uno los ítems que componen cada 
aspecto preventivo. Cuando acepta cada item (). 

□ Ha adoptado la medida preventiva propuesta. Por ejemplo: 

Ubicar la mesa y la pantalla de modo que se eviten deslumbramientos o 
reflejos sobre la pantalla. Nunca ubicar la pantalla enfrente de una 
ventana que no disponga de cortinas o persianas para evitar el 
deslumbramiento. 

 

□ Entiende la medida preventiva propuesta y la aplicará cuando se 
presente la situación descrita. Por ejemplo: 

No se deben utilizar mesas, sillas, cajas, papeleras, etc. como “escaleras 
de mano” para acceder a elementos en altura. 
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TRABAJO CON PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS 
 

 

□ Ajustar la silla y la pantalla de modo que se obtenga una postura confortable. 
Como norma general, los brazos, muñecas y manos deben estar en posición 
horizontal y la altura de los ojos debe ser aproximadamente igual a la parte 
superior de la pantalla. La distancia entre los ojos y la pantalla debe estar 
entre 40 y 70 cm. 

□ Asegurar que existe suficiente espacio de trabajo para contener los 
documentos y todo el equipo necesario de trabajo. 

□ Probar diferentes posiciones de la pantalla, teclado ratón y documentos hasta 
lograr la distribución más adecuada para cada uno. 

□ Si se utiliza un portadocumentos, colocarlo a una altura y distancia similar a 
la de la pantalla, con el fin de reducir los esfuerzos de acomodación visual. 

□ Ubicar la mesa y la pantalla de modo que se eviten deslumbramientos o 
reflejos sobre la pantalla. Nunca ubicar la pantalla enfrente de una ventana 
que no disponga de cortinas o persianas para evitar el deslumbramiento. 

□ Ajustar el brillo y el contraste de la pantalla, para acomodarlos a la 
iluminación del local. 

□ Asegurar que la superficie de la pantalla o del filtro antirreflejos, están 
limpios. 

□ Asegurar que existe suficiente espacio debajo de la mesa para permitir el 
movimiento de las piernas. Retirar cualquier obstáculo como cajas u otros 
equipos. 

La utilización habitual y prolongada de equipos con PVD puede 
ocasionar trastornos visuales y oculares, fatiga mental, molestias o 
dolor en la espalda, cuello y manos. 

 
La mayoría de las veces esos trastornos tienen como causa la forma 
en la que se utilizan esos equipos, mas que los equipos en sí 
mismos. 
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□ Regular el respaldo de la silla de modo que se adapte a la parte inferior de la 
espalda. Los pies deben estar bien apoyados en el suelo. Si no puede 
conseguirse, utilizar un reposapiés. 

□ Ajustar el teclado de modo que se obtenga una posición cómoda al teclear 
tratando de mantener la mano, muñeca y brazo en línea recta. Se debe dejar 
suficiente espacio delante del teclado para descansar las manos cuando no se 
está tecleando. 

□ Ubicar el ratón de modo que se pueda alcanzar fácilmente y que se pueda 
utilizar con la muñeca recta. 

□ Ubicar la silla de forma que al utilizar el ratón el brazo no esté extendido. 
Apoyar el brazo en la mesa y sujetar suavemente el ratón, descansando los 
dedos sobre los botones y accionándolos suavemente. 

□ Al utilizar el software, elegir unos caracteres de texto lo suficientemente 
grandes de modo que permitan una lectura fácil cuando se está sentado en 
una posición normal. 

□ Elegir los colores de modo que sean confortables a la vista, evitando letras 
rojas sobre un fondo azul o viceversa. 

□ Los caracteres deben ser nítidos y bien definidos y las imágenes nítidas. 

□ No estar sentados en la misma posición durante largos períodos de tiempo. 
Es importante cambiar de postura regularmente. 

□ En los casos de períodos intensos de utilización de la pantalla, bien por la 
propia lectura de la pantalla, por el uso intensivo del dispositivo de entrada 
de datos o por una combinación entre ambos, se debería tratar de alternar el 
trabajo con otras tareas que demanden menores esfuerzos visuales o músculo 
- esqueléticos. 

□ Cuando lo anterior no es posible se deberían introducir pausas. Son más 
recomendables pausas cortas y frecuentes que largas y escasas. Por ejemplo, 
es preferible realizar pausas de 10 minutos cada hora de trabajo continuo con 
la pantalla que realizar pausas de 20 minutos cada dos horas. 

□ Durante las pausas se debería relajar la vista (por ejemplo, mirando algunas 
escenas lejanas) y realizar ejercicios de relajación muscular. 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LOS TRABAJOS DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO 

 

 

Material de oficina 

□ Guardar los objetos cortantes (tijeras, abrecartas, cutter, etc.) en los cajones 
después de su uso, ubicándolos en sus fundas. 

□ Colocar las tijeras, abrecartas, etc., separadas de los bordes de las mesas para 
evitar su caída. 

□ Ordenar y recoger las mesas de trabajo y muebles accesorios, al finalizar la 
jornada de trabajo. 

□ No arrojar materiales u objetos cortantes a la papelera. 

 

Resbalones y tropezones 

□ Prestar atención al estado del suelo, reparando cualquier irregularidad que 
pueda ser causa de una caída, por ejemplo, ladrillos sueltos, alfombras y 
moquetas sueltas o desgastadas, etc. 

□ No circular por zonas con el piso mojado o resbaladizo debido a procesos 
de limpieza. 

□ No circular por zonas con bajos niveles de iluminación ni cuando existan 
objetos y obstáculos en las zonas de tránsito que impidan una circulación 
normal. 

□ No circular por zonas en las que existan cables sueltos por el suelo. 

Los resbalones y tropezones son causas de caídas durante los 
trabajos de carácter administrativo, a veces incluso durante el 
movimiento o transporte de cargas. También se producen cortes y 
pinchazos en la manipulación del pequeño material de oficina: tijeras, 
abrecartas, cutter, chinchetas, etc., así como golpes contra objetos 
inmóviles (archivadores, cajones, etc.). La mayoría de esos riesgos 
se pueden evitar adoptando sencillas medidas preventivas. 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 J
O

S
É

 C
Á

M
A

R
A

 G
A

R
C

ÍA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
8/

03
/2

02
2 

12
:4

2:
05

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: A
LF

O
N

S
O

 R
O

S
 C

A
M

P
O

S
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
8/

03
/2

02
2 

12
:4

4:
16

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

F
irm

an
te

: J
O

S
E

 J
U

LI
A

N
 C

A
S

A
N

O
V

A
 R

O
C

A
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
8/

03
/2

02
2 

13
:0

4:
15

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: A
N

G
E

L 
M

A
N

U
E

L 
A

Z
N

A
R

 C
A

R
R

IO
N

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

8/
03

/2
02

2 
13

:0
5:

44
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 P
IE

D
A

D
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 T
O

LE
D

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
8/

03
/2

02
2 

13
:0

9:
03

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMqPW-J5sJmHO5-vHAT2U69-AQCqmjMB COPIA ELECTRÓNICA - Página 12 de 17

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMqPWJ5sJmHO5vHAT2U69AQCqmjMB


 

□ Mantener las zonas de paso libres de obstáculos tales como cajas, papeleras, 
etc. 

Escaleras 

□ Utilizar el pasamanos al circular por una escalera. 

□ Evitar leer documentos mientras se circula por una escalera. 

□ No se deben utilizar mesas, sillas, cajas, papeleras, etc. como “escaleras de 
mano” para acceder a elementos en altura. 

□ Comprobar las escaleras de mano, antes de utilizarlas, para asegurar que 
están en buen estado (peldaños, tirante de seguridad, etc.). 

□ No tratar de alcanzar objetos alejados del eje de la escalera de mano. Es 
mejor bajar de la escalera, desplazarla y volver a subir. 

□ Durante el tiempo que se está subido a la escalera, es importante tener una 
mano libre para poder sujetarse. 

□ No subir a la escalera manejando grandes pesos. 
 

□ No trabajar en los últimos peldaños de la escalera de mano. 

 

Estanterías, armarios, archivadores 

□ Con el fin de evitar golpes al invadir zonas de paso, cerrar cada cajón 
después de utilizarlo y siempre antes de abrir el siguiente. 

□ Colocar los elementos más pesados en los cajones inferiores o en la parte más 
baja de las estanterías. 

□ Los cajones deben llenarse de atrás hacia delante y de abajo hacia arriba. 

□ Cerciorarse de la estabilidad de estanterías, armarios y archivadores 
para evitar su caída. 

□ No intentar sujetar un armario o estantería que se cae. 
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Electricidad 

□ No manipular en las instalaciones eléctricas ni intentar reparar equipos de 
trabajo que utilizan la electricidad (por ejemplo, ordenadores). Esas 
funciones solo deben hacerlas el personal especializado. 

□ No desconectar los equipos tirando del cable. 

□ No utilizar “ladrones” que no garanticen la continuidad del conductor de 
tierra. 

□ No sobrecargar los enchufes utilizando ladrones para alimentar varios 
equipos. 

□ Evitar la presencia de cables por el suelo en las zonas de paso. 

□ Desconectar los equipos cuando no se utilicen y siempre antes de finalizar la 
jornada de trabajo. 

□ Evitar limpiar con líquidos cualquier equipo conectado a la corriente eléctrica. 

□ Evitar salpicaduras (café, té, etc.) sobre los equipos conectados a la corriente 
eléctrica. 

□ No conectar los equipos eléctricos con las manos húmedas o mojadas. 

 

Posturas forzadas y movimientos no adecuados 

□ No sentarse sobre una pierna o con las piernas cruzadas. 

□ No sujetar el auricular del teléfono con el hombro y la cabeza. 

□ Los giros sobre la silla no deben hacerse por movimientos bruscos del 
tronco, sino ayudándose con los pies. 

□ No forzar la postura para alcanzar objetos distantes. Levantarse para 
cogerlos. 
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PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
 

 

□ Impedir la presencia simultánea de materiales combustibles y focos de 
ignición. 

□ Mantener el orden y la limpieza en los puestos de trabajo. Se debe evitar 
acumular materiales combustibles innecesarios y en especial alrededor de los 
aparatos eléctricos. No se deben acumular materiales combustibles en 
espacios ocultos, tales como rincones, parte inferior de las estanterías, etc. 

□ No sobrecargar las tomas de corriente. Si es necesario utilizar ladrones, 
regletas o alargaderas para conectar varios equipos eléctricos a una misma 
toma de corriente, es necesario consultar previamente al personal 
competente. 

□ Los fumadores deben utilizar ceniceros y deben asegurarse que no quedan 
colillas encendidas. 

□ No acercar focos de calor a materiales combustibles. 

□ No colocar vasos con líquidos sobre aparatos eléctricos como ordenadores, 
impresoras, escáneres, etc. 

□ Al final de la jornada de trabajo, desconectar los aparatos eléctricos que no 
vayan a utilizarse. 

□ Avisar a los servicios técnicos correspondientes, lo más urgentemente 
posible, si se aprecian anomalías en los aparatos e instalaciones eléctricas 
(olores sospechosos, superficies calientes, etc.). 
 

 
ACTUACIÓN ANTE UN INCENDIO 

□ Al detectar un incendio hay que mantener la calma, no gritar y actuar con 
rapidez comunicando la emergencia al servicio de bomberos. 

El aspecto más importante en la seguridad contra incendios es la 
prevención. La mayoría de los incendios producidos se podrían haber 
evitado con una serie de medidas preventivas en el diseño de los 
edificios y sus instalaciones, con un mantenimiento preventivo 
correcto y con unas prácticas de trabajo adecuadas. 
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□ Si se encuentra capacitado, con los medios de extinción adecuados y sin 
exponer en ningún momento su integridad física, intente extinguir el fuego. 
Si no, abandone la vivienda, desconectando si es posible los aparatos 
eléctricos y, cuando la magnitud del fuego lo permita, cerrando las puertas y 
ventanas sin bloquear las cerraduras. 

□ Si trata de utilizar un extintor, sitúese entre las llamas y la salida de la 
vivienda. No se deben utilizar extintores de agua o espuma para apagar un 
fuego en equipos conectados a la red eléctrica. 

□ Si se encuentra en presencia de humos, tápese la nariz y la boca con ropa 
húmeda. No corra, camine agachado o reptando. Si se le prende la ropa no 
corra, tírese al suelo y ruede 

□ Si se encuentra atrapado por el fuego en un recinto cierre todas las puertas, 
tape con trapos y alfombras, si es posible húmedos, las rendijas por donde 
penetre el humo, busque una ventana exterior, y señale su situación. Si puede 
utilizar un teléfono llame a los bomberos y dígales donde se encuentra. 
 
PRIMEROS AUXILIOS 
 

 

Los siguientes consejos son básicos para la actuación de cualquier ciudadano 
en caso de accidente. 

□ Proteger: Antes de actuar hemos de asegurarnos que tanto el accidentado 
como nosotros mismos estamos fuera de todo peligro. Por ejemplo, un 
electrocutado no deber tocarse sin asegurarse previamente que no sigue 
conectado a la red eléctrica y si lo está, habrá que tomar antes las medidas 
oportunas, desconectando la energía eléctrica, o si ello no es posible, 
mediante equipos aislantes de la electricidad. 

Una actuación rápida en un accidente puede salvar la vida de una 
persona o evitar que las lesiones producidas puedan empeorar. Es 
importante tener unos conocimientos básicos generales que permitan 
entender la organización de los primeros auxilios y si es necesario, 
poder actuar como apoyo al trabajo de dichos equipos. La secuencia 
de actuación en caso de accidente es Proteger, Avisar y Socorrer, 
secuencia conocida coloquialmente como P.A.S. 
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□ Avisar: Hay que activar el sistema de emergencia avisando de la existencia 
del accidente a los servicios sanitarios (ambulancia, servicios médicos, etc.). 
 

□ Socorrer: Una vez que se ha protegido y avisado, hay que socorrer al 
accidentado. Para ello hay que reconocer sus signos vitales en este orden: 1.- 
Conciencia, 2.- Respiración y 3.- Pulso. Es importante recordar que al 
accidentado hay que tratarle con urgencia, no trasladarle con urgencia. 
 

 

 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 J
O

S
É

 C
Á

M
A

R
A

 G
A

R
C

ÍA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
8/

03
/2

02
2 

12
:4

2:
05

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: A
LF

O
N

S
O

 R
O

S
 C

A
M

P
O

S
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
8/

03
/2

02
2 

12
:4

4:
16

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

F
irm

an
te

: J
O

S
E

 J
U

LI
A

N
 C

A
S

A
N

O
V

A
 R

O
C

A
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
8/

03
/2

02
2 

13
:0

4:
15

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: A
N

G
E

L 
M

A
N

U
E

L 
A

Z
N

A
R

 C
A

R
R

IO
N

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

8/
03

/2
02

2 
13

:0
5:

44
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 P
IE

D
A

D
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 T
O

LE
D

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
8/

03
/2

02
2 

13
:0

9:
03

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMqPW-J5sJmHO5-vHAT2U69-AQCqmjMB COPIA ELECTRÓNICA - Página 17 de 17

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMqPWJ5sJmHO5vHAT2U69AQCqmjMB

		2022-03-28T13:09:24+0200
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS 52ae927548c414638d64d9cf6769eb5fee062d3b
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



